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Con fecha 15 de abril de 2021, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid, ha dictado la Resolución nº 161/2021 con respecto 

al Recurso nº 123/2021, en la que 

 

ACUERDA 

 

Primero.- Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por 

la representación legal de EULEN, S.A. contra la Orden de 2 de marzo de 2021 

de la Consejería de Vivienda y Administración Local por la que se adjudica el 

contrato de “Servicios de apoyo para el impulso y desarrollo operativo del Plan 

Alquila y del Observatorio de Vivienda de la Comunidad de Madrid”, número de 

expediente A/SER-005565/2020, que en consecuencia se anula, ordenando la 

retroacción del procedimiento al momento de valoración de las ofertas. 

 

Segundo.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad 

en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción 

prevista en el artículo 58 de la LCSP. 

 

Tercero.- Dejar sin efecto la suspensión automática prevista en el artículo 53 de 

la LCSP. 

 

Cuarto.- Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento. 
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